
Instancia General 

AUTORIZA

SI, Deseo ser notificada/o electrónicamente para este procedimiento en la dirección de correo electrónico facilitada.

SOLICITA

Presentación de moción Grupo Municipal Ciudadanos para el Pleno Ordinario del 16/01/2020

Teléfono/s Correo Electrónico

916597100 ciudadanossanse@ssreyes.org

Municipio Provincia

San Sebastián de los Reyes Madrid

Número Letra Bloque Portal

1
Escalera Planta Puerta

1

Domicilio (Indicar tipo de vía) Código Postal

Plaza de la constitución 28701

Primer Apellido Segundo Apellido

DNI, NIF, NIE, CIF Nombre o Razón Social

07501934R Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía

En Representación de (no cumplimentar si el solicitante no actúa como representante):

 REGISTRO DE SOLICITUD
Registro general: 595 Nº de expediente:

Fecha y hora: 09/01/2020 12:08

 Firmante principal
Nombre: MIGUEL ANGEL Apellidos: MARTIN PERDIGUERO
Tipo Documento: NIF Número Documento 07501934R

 Datos de Contacto
Teléfono/Fax: 916597100 Email: ciudadanossanse@ssreyes.org

 Datos de Notificación
Dirección: PLAZA|PZ CONSTITUCIÓN 1 - 1º Código Postal: 28701
Municipio: SAN SEBASTIAN DE LOS REYES Provincia: MADRID

 Datos Adicionales de la Solicitud
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Si Acepto Política de privacidad.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero REGISTRO GENERAL, cuya finalidad es
gestionar la entrada y salida de documentación y solicitudes al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
(presentación papel, vía telemática y ventanilla única), pudiendo tener las cesiones previstas en la Ley. El órgano
responsable del fichero es la Concejalía Delegada de Innovación Tecnológica y Asuntos Generales del Ayuntamiento de
San Sebastián de los Reyes y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante el mismo es el Registro General del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Plaza
de la Constitución, 1. 28701 San Sebastián de los Reyes, Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

 Ficheros Anexados

20200109 Mocion Ciudadanos grupos independentistas_signed.pdf
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Ciudadanos San Sebastián de los Reyes 
CIF: G-87321394 
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
Plaza de la Constitución, 1 - 28701 
Tel.: 916 597 100 Ext.: 21271 

 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS REFERENTE  

AL APOYO A LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES Y PARA INSTAR  
AL ACTUAL GOBIERNO DE ESPAÑA A NO REALIZAR CONCESIONES  

A LOS GRUPOS INDEPENDENTISTAS  
 

D. Miguel Ángel Martín Perdiguero, portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos - Partido de la 
Ciudadanía del Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, en nombre y 
representación del mismo, eleva a Pleno de la Corporación para su debate la siguiente moción. 
 

Exposición de motivos: 
 
En los últimos días hemos sido testigos, durante las sesiones del debate de 
investidura, de una situación muy preocupante para nuestra democracia. Después de 
que el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, alcanzase acuerdos con las fuerzas 
nacionalistas que van en contra de la unidad de nuestro país, tampoco defendió al 
Jefe del Estado, a nuestra democracia y a las víctimas de las blasfemias de un partido 
como EH Bildu que no condena el terrorismo de ETA. 

Por otra parte, la presidenta de la Cámara, Meritxell Batet, no aplicó el artículo 103 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, que le obliga a llamar al orden cuando se 
atacan instituciones del Estado. Es intolerable que, en el seno de la representación 
política de España, unas supuestas representantes de la Cámara llamen autoritario al 
jefe del Estado o digan que le importa “un comino” la gobernabilidad de nuestro país. 

En momentos tan complicados para España como el que actualmente estamos 
viviendo, la figura del rey Felipe VI es imprescindible. No en vano, el Jefe del Estado 
está reconocido como figura constitucional, dentro del precepto que contempla la 
Monarquía Parlamentaria como la forma política de nuestro Estado. En este 
preocupante momento, desde los poderes políticos se están cuestionando pilares 
básicos de nuestra democracia como la jefatura del Estado y el Poder Judicial, 
además de otras instituciones garantes de la transparencia y el buen funcionamiento 
de nuestros procesos electorales como la Junta Electoral Central. 

Por otro lado, el actual presidente de España, Pedro Sánchez, ha otorgado al 
separatismo una mesa de negociación al margen del Parlamento elegido 
democráticamente por los ciudadanos, abriendo la puerta a una mesa bilateral entre 
Cataluña y España como si se trataran de Estados independientes. Dicha concesión 
se encuentra totalmente fuera de los cauces establecidos por la Constitución e incluso 
del propio Estatuto de Autonomía catalán. 

En esta circunstancia, debemos recordar y reafirmar nuestra obligación como 
representantes públicos de acatar y respetar la democracia, la Constitución y el 
ordenamiento jurídico. Por ello, se hace absolutamente necesario mostrar apoyo a 
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todas las instituciones democráticas contempladas en nuestra Constitución y, al 
mismo tiempo, se reprueben los discursos en sede parlamentaria que afirmaban que 
existe una dicotomía en España entre "democracia" y "autoritarismo". 

Por todo lo expuesto, este Grupo Municipal presenta al Pleno para que sea 
considerada y en su caso llevada a cabo la siguiente: 

 
MOCIÓN 

1. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes muestra su apoyo y respeto al 
ordenamiento jurídico español y a todos los órganos constitucionales, incluidos 
la Jefatura del Estado. 

2. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes insta al grupo parlamentario 
EH-Bildu para que su portavoz se retracte de las palabras que, contra la Corona 
y nuestra democracia, profirió en el Pleno de investidura del pasado 5 de enero 
de 2020. 

3. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes insta al actual presidente del 
Gobierno a no realizar concesiones a los grupos independentistas ni a llevar a 
cabo la creación de una “mesa de negociación institucional entre los gobiernos 
de España y Cataluña”. 

4. El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes insta al presidente del 
Gobierno a que cumpla su promesa de recuperación del delito de referéndum 
ilegal. 

 

San Sebastián de los Reyes, 9 de enero de 2019 

 
 
 
 
 
 
Miguel Ángel Martín Perdiguero 
Portavoz de Ciudadanos San Sebastián de los Reyes 
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